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II. Objetivo 
 
Describir la organización y funcionamiento del Órgano Interno de Control, a partir de una 
estructura organizacional delimitada por sus funciones.  

 

III. Alcance 
 
El Órgano Interno de Control actuará dentro de un marco orgánico-funcional garantizando el 
control, la auditoría, la vigilancia, el apego a la legalidad, la evaluación, el seguimiento y la 
implantación de medidas preventivas y correctivas, la recepción y trámite de quejas, 
denuncias e inconformidades. 

 
IV. Visión 

 
El Órgano Interno de Control contribuye  y coadyuva a que la sociedad tenga confianza y 
credibilidad en la Administración Pública Federal y en específico en las Empresas que 
conforman el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. Aeropuerto Internacional Ciudad 
de México S.A. de C.V., Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V., y 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S. A. de C.V. 
 

 
V. Misión 

 
Contribuir para evitar que exista corrupción en las Empresas que integran el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México y dar absoluta transparencia a la gestión y a su 
desempeño. 
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VI. Marco legal 
 

DISPOSICIÓN Fecha de publicación Diario oficial 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
29 de diciembre de 1976 

Última reforma 17 de junio de 2009 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 14 de mayo de 1986 
Última reforma 28 de noviembre de 2008 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
30 de marzo 2006 

Última reforma 31 de diciembre de 2008 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

11 de junio de 2002 
Última reforma 06 junio 2006 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos 

13 de marzo de 2002 
Última reforma 28 de mayo de 2009 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

04 de enero de 2000 
Última reforma 28 de mayo de 2009 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 

04 de enero de 2000 
Última reforma 28 de mayo de 2009 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

26 de enero de 1990 
Última reforma 7 de Abril de 1995 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
27 de mayo 2005 

Última reforma 15 de abril de 2009 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

28 de agosto de 2001 
Última reforma 30 de noviembre de 2006 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas 

20 de agosto de 2001 
Última reforma 29 de noviembre de 2006 

Reglamento Interior de Trabajo de Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México S. A. de C.V. 

 
11 de febrero de 2000 

Reglamento Interior de Trabajo de Servicios Aeroportuarios 
de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

 
Mayo de 2000 

Guía General de Auditoria Pública. 
Junio de 2006 

Lineamientos Generales para la Planeación, Elaboración y 
Presentación del Programa Anual de Auditoría y Control. 

 
18 de febrero de 2009 

Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes 
y Reportes del Sistema de Información Periódica 

 
07 de noviembre de 2006 

Lineamientos Generales para la Organización y Conservación 
de los Archivos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

 
20 de Febrero de 2004 

Decreto para Realizar la Entrega-Recepción del Informe de 
los Asuntos a Cargo de los Servidores Públicos y de los 

 
 

14 de Septiembre de 2005 
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Recursos que Tengan Asignados al Momento de Separarse 
de su Empleo, Cargo o Comisión 

Acuerdo que Establece las Disposiciones que Deberán 
Observar los Servidores Públicos al Separarse de su Empleo, 
Cargo o Comisión, para Realizar la Entrega Recepción del 
Informe de los Asuntos a su Cargo y de los Recursos que 
Tengan Asignados. 

 
 

13 de Septiembre de 2005 

Acuerdo que Determina como Obligatoria la Presentación de 
las Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores 
Públicos, federales por Medios de Comunicación Electrónica, 
Utilizando para tal Efecto Firma Electrònica Avanzada. 

 
 

25 de Marzo de 2009 

Criterios Específicos y Procedimientos para la Administración 
Integral de Documentos, Expedientes y Archivos de la 
Secretaría de la Función Pública 

 
25 de Octubre de 2004 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para el 
Funcionamiento de los Comités de Control y Auditoria 

 
12 de Septiembre de 2005 

Guía General para la Evaluación del Desempeño del 
Personal Adscrito a los Órganos Internos de Control 

 
1 enero de 1998 

Guía General para Revisiones de Control 
Abril de 2004 

Guía para Intervenciones de Control Enfocadas a la 
Evaluación de Riesgos 

 
Abril de 2003 

Guía para Monitoreo de Operaciones 
Abril de 2004 

Guía para Adopción de Mejores Prácticas 
Mayo de 2004 

Guía para Evaluación y Seguimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 

 

Guía para la Promoción del Ambiente Ético, Cultura de 
Control y Riesgos 

 

Guía para la Evaluación y Seguimiento de Programas 
Gubernamentales 

 
Abril de 2004 

Guía para la Evaluación de Control Interno a la Tecnología de 
Información 

 
Abril de 2004 

Guía para Revisiones de Control Enfocadas al Mejoramiento 
de Controles Internos en los Procesos 

 
Marzo de 2004 

Modelo de Administración de Riesgos para la Elaboración del 
Programa Anual de Trabajo de los OIC`s  

 
Abril de 2004 
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VII. Organigrama 

 
Estructura del Órgano Interno de Control en: las Empresas (Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V; Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V.; Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.) que integran el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México. 
 

La reestructuración del Órgano Interno de Control fue autorizada por las instancias 
globalizadoras y comunicada por la SCT el 19 de mayo de 2008 mediante oficio 5.1.102.-
193.  
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VIII. Objetivos y funciones 

 
1. Objetivo de los integrantes del Órgano Interno de Control 
 
Vigilar y verificar que los servidores públicos del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México 

cumplan con las obligaciones derivadas de las Leyes y Reglamentos que regulan a la 

Administración Pública Federal, a través de la realización de auditorías y revisiones de 

control que permitan fiscalizar que la aplicación de los recursos humanos, materiales y 

financieros se lleven a cabo en términos de economía, eficiencia y eficacia, de conformidad 

con lo dispuesto en las medidas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, de 

ahorro y estímulo a la productividad; asimismo, sancionar las conductas irregulares de los 

servidores públicos en el desempeño de sus funciones, y coadyuvar a reducir los riesgos de 

corrupción mediante un enfoque preventivo y correctivo, que promueva una cultura de la 

legalidad mediante el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético y de 

transparencia que eficienten el correcto desempeño de la gestión pública. 

 
2. Funciones de los integrantes del Órgano Interno de Control 

 
A. Del Titular del Órgano Interno de Control 

 
Establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública Capítulo IX, 
Artículo 79 
 

I.Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 
y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que haya lugar e imponer las 
sanciones respectivas, en los términos del ordenamiento legal en materia de 
responsabilidades, con excepción de las que conozca la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial; determinar la suspensión temporal del presunto 
responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene a la conducción o continuación 
de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento aludido y, en su caso, 
llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de estar en 
condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas que se lleguen a imponer a 
los servidores públicos con motivo de la infracción cometida.  

 
II.Recibir quejas, sugerencias, reconocimientos y solicitudes respecto a los trámites y servicios 

federales que presenta la ciudadanía, turnarlos para su atención a la autoridad competente y 
darles seguimiento hasta su conclusión, así como recomendar cuando así proceda, la 
implementación de mejoras en la entidad o dependencia. 
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III.Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formule la entidad, así como la 
Tesorería de la Federación, fincando, cuando proceda, los pliegos de responsabilidades a 
que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas responsabilidades, en los términos de la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, salvo los que sean 
competencia de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 
 

IV.Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que 
interpongan los servidores públicos.  

  
V.Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión que se hagan 

valer en contra de las resoluciones emitidas por los titulares de las áreas de 
responsabilidades en los procedimientos de inconformidad, investigaciones de oficio y 
sanciones a licitantes, proveedores y contratistas previstos en las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados 
con la misma. 

 
VI.Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público y de obra pública y servicios relacionados con 
la misma, en los casos en que el Secretario así lo determine, sin perjuicio de que los mismos 
podrán ser atraídos mediante acuerdo del Titular de la Secretaría.   

 
VII.Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 

jurisdiccionales, representando al Secretario, así como expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en los archivos del Órgano Interno de Control.  

 
VIII.Coadyuvar el funcionamiento del sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar el 

cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaría, y aquellas que en la materia 
expidan las dependencias, las entidades y la Procuraduría, así como analizar y proponer con 
un enfoque preventivo, las normas, lineamientos, mecanismos y acciones para fortalecer el 
control interno de las instituciones en las que se encuentren designados. 
 

IX.Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones y visitas de inspección e informar 
de su resultado a la Secretaría, así como a los responsables de las áreas auditadas y al 
titular de la entidad, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de su 
gestión.  

 
Las auditorías, investigaciones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a cabo por 
los propios titulares o por conducto del personal adscrito de sus respectivas Áreas: Quejas, 
Auditoría Interna y Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública o bien, en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de 
fiscalización; 

X.Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del Órgano Interno 
de Control y proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto.  
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XI.Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público del 
propio Órgano Interno de Control que el titular de éste determine, los hechos de que tengan 
conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área 
jurídica de la entidad, la formulación de las querellas a que haya lugar, cuando las 
conductas ilícitas requieran de este requisito de procedencia.  
 

XII.Requerir a las unidades administrativas de la entidad o dependencia la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que les requieran en el 
ámbito de su competencia.  
 

XIII.Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los servidores públicos de la Entidad, conforme los lineamientos 
emitidos por la SFP.  

 
XIV.Vigilar que las atribuciones de la Entidad se lleven a cabo de conformidad con las 

características técnicas, especificaciones y normas aplicables. 
 

XV.Vigilar y comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, normas y lineamientos que 
regulan el funcionamiento y desarrollo de los programas y administración de recursos por 
parte de las unidades administrativas de la Entidad. 
 

XVI.Apoyar el establecimiento de las normas de control, fiscalización y evaluación que emita la 
SFP, así como la instrumentación de normas complementarias en materia de control 
aplicables a la Entidad. 
 

XVII.Vigilar el cumplimiento de las normas de control que expida la SFP, así como aquellas que 
regulan el funcionamiento de la Entidad. 
 

XVIII.Establecer sus Objetivos y metas específicas en concordancia con los de la SFP y la 
Entidad, a fin de definir e instrumentar los planes y programas de trabajo. 
 

XIX.Mantener una adecuada coordinación con el Órgano Interno de Control de la coordinadora 
de sector y con la SFP, a fin de agilizar y mejorar la planeación, ejecución y obtención de 
resultados en sus actividades. 

 
XX.Determinar los requerimientos del Órgano Interno de Control en cuanto a recursos humanos, 

informáticos, materiales y financieros, para cumplir con los planes y programas establecidos 
y aplicar los recursos que le sean asignados con criterios de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal. 
 

XXI.Proponer los lineamientos operativos que regulen su estructura y funcionamiento, 
considerando su ámbito de cobertura y control. 
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XXII.Desarrollar, actualizar e instrumentar los sistemas y procedimientos internos en el Órgano 
Interno de Control. 
 

XXIII.Actualizar y difundir los Manuales de Organización, Políticas y Procedimientos del Órgano 
Interno de Control. 
 

XXIV.Proponer a la SFP su estructura orgánica funcional. 
 

XXV.Instrumentar y desarrollar programas de capacitación y adiestramiento complementarios a 
los de la SFP para el mejor desempeño de sus funciones. 
 

XXVI.Fungir como vocal ejecutivo en el Comité de Control y Auditoria. 
 

XXVII.Apoyar a las diversas áreas de la Entidad en todos los aspectos de su competencia para el 
cabal cumplimiento de sus metas y Objetivos. 
 

XXVIII.Participar como Asesor en los siguientes Comités:  
a) Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
b) Bienes Muebles 
c) Calidad 
d) Dirección 
e) Informática 
f) Inversión 
g) Interno de Contratación, Tarifas y Créditos de los Servicios Aeroportuarios, 

Complementarios y Comerciales  
h) Información de las Empresas que conforman el Grupo Aeroportuario de la  
    Ciudad de México y en los siguientes subcomités: 
a) Administración de Riesgos.  
b) Para evaluar expedientes de cuentas incobrables 
c) Revisor de Convocatorias a Licitación e invitación a cuando menos tres personas. 

 
XXIX.Designar a los representantes del Órgano Interno de Control en los actos de entrega 

recepción de puestos y demás actos en los que se requiera, constatando que se realicen 
conforme a las normas en la materia. 

 
XXX.Convocar las sesiones del Comité de Control y Auditoria, proponer el orden del día e instruir 

la integración de la información que se presente a dicho Comité, así como supervisar el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados.  

 
XXXI.Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 

encomiende el Secretario y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 
 

XXXII.Brindar asesoría en materia de mejora y modernización de la gestión, en temas como: 
a) Planeación estratégica; 
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b) Trámites, Servicios y Procesos de Calidad; 
c) Atención y Participación Ciudadana; 
d) Mejora Regulatoria Interna y hacia particulares; 
e) Gobierno Digital; 
f) Recursos Humanos, Servicio Profesional de Carrera y Racionalización de  

Estructuras; 
g) Austeridad y disciplina del gasto, y 
h) Transparencia y rendición de cuentas.  

 

B. Funciones del Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública 

 
I.Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la Secretaría, así como elaborar 
los proyectos de normas complementarias que se requieran en materia de control; 

 
II.Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido, informando 

periódicamente el estado que guarda; 
 

III.Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y 
Objetivos de la entidad; 

 
IV.Promover y asegurar el desarrollo administrativo, la modernización y la mejora de la gestión 

pública en la Entidad, mediante la implementación e implantación de acciones, programas y 
proyectos en esta materia; 

 
V.Participar en el proceso de planeación que desarrolle la institución, para el establecimiento y 

ejecución de compromisos y acciones de mejora de la gestión o para el desarrollo 
administrativo integral, conforme a las estrategias que establezca la Secretaría; 

 
VI.Brindar  asesoría en materia de mejora y modernización de la gestión de la entidad, en 

temas como: 
 
a) Planeación estratégica; 
b) Trámites, Servicios y Procesos de Calidad; 
c) Atención y Participación Ciudadana; 
d) Mejora Regulatoria Interna y hacia particulares; 
e) Gobierno Digital; 
f) Recursos Humanos, Servicio Profesional de Carrera y Racionalización de          
   Estructuras; 
g) Austeridad y disciplina del gasto, y 
h) Transparencia y rendición de cuentas.  
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Para efectos del párrafo anterior, el Titular del Área de Auditoria para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública, realizará o podrá encomendar investigaciones, estudios y análisis, para 
asesorar a la entidad  en los temas señalados; 

 
VII.Proponer al Titular del Órgano Interno de Control las intervenciones que en materia de 

evaluación y de control se deban integrar al Programa Anual de Trabajo; 
 

VIII.Impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo administrativo 
integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como elaborar y presentar los 
reportes periódicos de resultados de las acciones derivadas de dichos programas o 
estrategias; 

 
IX.Dar seguimiento a las acciones que implemente la Entidad, para la mejora y simplificación de 

sus procesos, a fin de apoyarla en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un 
enfoque preventivo y brindarles asesorías y consultorías en materia de desarrollo 
administrativo; 

 
X.Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado que guarda la entidad en 

materia de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública; 
 

XI.Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la   gestión 
institucional y de buen gobierno, al interior de la entidad, a fin de asegurar el cumplimiento de 
la normativa, metas y objetivos; 

 
XII.Llevar registros de los asuntos de su competencia y expedir la copias certificadas de los 

documentos que obren en sus archivos; 
 

XIII.Requerir a las unidades administrativas de la entidad, la información que se requiera para la 
atención de los asuntos en las materias de su competencia; 

 
XIV.Establecer acciones preventivas y de transformación de la entidad a partir de los resultados 

de las distintas evaluaciones a los modelos, programas y demás estrategias establecidas en 
esta materia por la Secretaría; 

 
XV.Coordinar las acciones para evaluar los avances de los programas institucionales, a través 

del análisis y la verificación de la información proporcionada por la Entidad, con el fin de 
garantizar su cumplimiento; 

 
XVI.Verificar que la Entidad lleve a cabo las acciones comprometidas en el Programa Operativo 

para la Transparencia y el Combate a la Corrupción (POTCC), los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción (CITCC) y todas aquellas 
acciones que determine la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción (SECITCC), para el seguimiento y control del 
Programa, a fin de reducir riesgos de corrupción y darle transparencia a la gestión pública; 
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XVII.Evaluar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que debe asistir, para asegurar 

la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información establecidas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 
XVIII.Asesorar a la Entidad sobre la importancia de garantizar trámites y servicios de calidad al 

ciudadano, que satisfagan o superen sus expectativas; mediante la mejora de sus procesos 
internos asociados a los trámites y servicios de alto impacto ciudadano, implementando 
acciones concretas para reducir tiempos, costos, requisitos y mejorar la atención a los 
usuarios. Así como apoyar y verificar el cumplimiento a las acciones de mejora continua 
comprometidas para el aseguramiento de los procesos de alto impacto, las Cartas 
Compromiso al Ciudadano y los Centros Integrales de Servicio; 

 
XIX.Evaluar el desempeño global de la Entidad en los procesos de desarrollo e implantación de 

los proyectos relacionados con las tecnologías de la información, comunicaciones y gobierno 
electrónico; 

 
XX.Asistir y asesorar a las unidades administrativas de la Entidad en la implantación y uso de las 

herramientas de simplificación regulatoria, en la promoción del uso del lenguaje ciudadano, 
así como en el oportuno y confiable reporte de avances en la ñEvaluaci·n Electr·nica 
Trimestral; 

 
XXI.Coordinar el Comité de Control y Auditoría (COCOA) de la Entidad, y someter a 

consideración de los miembros del comité e invitados, el acta de sesión respectiva; 
 

XXII.Difundir y promover la capacitación del personal adscrito al área, con base en los programas 
establecidos por la SFP, y otras instancias capacitadoras; 

 
XXIII.Impulsar y asesorar la planeación, desarrollo y cumplimiento de las acciones, estrategias y 

proyectos que en materia de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 
gestión pública determine la SFP; 

 
XXIV.Asegurar e impulsar que la Entidad  formule e implemente programas de desarrollo y mejora 

de la gestión pública; 
 

XXV.Proponer e impulsar que la Entidad ejecute acciones y proyectos para la mejora de la gestión 
pública y el desarrollo institucional, en el marco de los programas que establezca; 

 
XXVI.Participar en el proceso de consensuar y negociar con la Entidad los compromisos de las 

acciones y los proyectos integrales de mejora de la gestión; 
 

XXVII.Identificar y definir con la Entidad proyectos para la modernización y Mejora de la Gestión 
Pública; 
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XXVIII.Realizar la valoración de los resultados alcanzados en la Mejora de la Gestión Pública; 
 

XXIX.Participar con la Entidad  en el proceso de implementación y ejecución del Programa de 
Mejora de la Gestión (PMG); 

 
XXX.Apoyar a la Entidad de forma permanente, proponiendo mejores prácticas de innovación, 

coordinando esfuerzos e impulsando el logro de los objetivos planteados con plena 
orientación a resultados; 

 
XXXI.Emitir opiniones en los equipos de trabajo de la Entidad para promover la calidad y 

relevancia de las acciones que serán comprometidas en el Proyecto Integral de Mejora de la 
Gestión (PIMG); 
 

XXXII.Promover que las acciones del Componente Específico que la Entidad identificó, se 
comprometan en el PIMG, se vinculen con los objetivos, líneas estratégicas y líneas de 
acción del PMG, y que los indicadores estén orientados a medir el logro de los objetivos 
planteados en el Programa; 
 

XXXIII.Identificar elementos que limiten la implementación de acciones comprometidas en el PIMG 
y emitir propuestas para resolverlos; 
 

XXXIV.Emitir opinión tanto de los resultados alcanzados como de la manera de mejorar la calidad 
de los mismos; 
 

XXXV.Verificar los avances y resultados de las acciones contenidas en el Proyecto Integral de 
Mejora de la Gestión de la Entidad, de acuerdo con los formatos, directrices y fechas que 
para tal efecto establezca la SFP; 
 

XXXVI.Participar con la Entidad en la planeación del PIMG para el periodo siguiente; 
 

XXXVII.El área de TAADyMGP será el enlace del Órgano Interno de Control con la Entidad para 
participar en el proceso de implementación y ejecución del Programa de Mejora de la 
Gestión. En los temas que sea necesaria la colaboración de otra área del OIC, el 
TAADyMGP convocará y coordinara su participación. 
 

XXXVIII.Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, así como las que le 
encomiende el Secretario de la Función Pública y el Titular del Órgano Interno de Control de 
la Entidad. 
 

C. Gerente de Evaluación y Desarrollo Administrativo. 
 

I.Colaborar en la realización de la evaluación de riesgos que pueda obstaculizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad; 
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II.Asesorar y coordinar las actividades en materia de mejora y modernización de la gestión de 
la Entidad, en temas como: 
 
a) Planeación estratégica; 
b) Trámites, Servicios y Procesos de Calidad; 
c) Atención y Participación Ciudadana; 
d) Mejora Regulatoria Interna y hacia particulares; 
e) Gobierno Digital; 
f) Recursos Humanos, Servicio Profesional de Carrera y Racionalización de 

Estructuras; 
g) Austeridad y disciplina del gasto, y 
h) Transparencia y rendición de cuentas.  
 

III.Supervisar y dar seguimiento a los programas de desarrollo administrativo integral, 
modernización y mejora de la gestión pública,  
 

IV.Dar seguimiento y coordinar las acciones que implementen las Empresas, para la mejora y 
simplificación de sus procesos, a fin de apoyarla en el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos con un enfoque preventivo y brindarles asesorías y consultorías en materia de 
desarrollo administrativo; 
 

V.Apoyar y coordinar las acciones para la realización de diagnósticos y opiniones sobre el 
grado de avance y estado que guardan las Empresas en materia de desarrollo administrativo 
integral, modernización y mejora de la gestión pública; 
 

VI.Apoyar y promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la 
gestión institucional y de buen gobierno, al interior de las Empresas, a fin de asegurar el 
cumplimiento de la normativa, metas y objetivos; 
 

VII.Requerir a las unidades administrativas de la entidad, la información que se requiera para la 
atención de los asuntos en las materias de su competencia; 
 

VIII.Promover y verificar que la Entidad lleve a cabo las acciones comprometidas en el Programa 
Operativo para la Transparencia y el Combate a la Corrupción (POTCC), los acuerdos de la 
Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción (CITCC) y todas 
aquellas acciones que determine la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial para 
la Transparencia y el Combate a la Corrupción (SECITCC), para el seguimiento y control del 
Programa, a fin de reducir riesgos de corrupción y darle transparencia a la gestión pública; 
 

IX.Colaborar en la Evaluación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que debe 
asistir, para asegurar la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información 
establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 
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X.Asesorar a la Entidad sobre la importancia de garantizar trámites y servicios de calidad al 
ciudadano, que satisfagan o superen sus expectativas; mediante la mejora de sus procesos 
internos asociados a los trámites y servicios de alto impacto ciudadano, apoyando la 
implementación de acciones concretas para reducir tiempos, costos, requisitos y mejorar la 
atención a los usuarios. Así como apoyar y verificar el cumplimiento a las acciones de mejora 
continua comprometidas para el aseguramiento de los procesos de alto impacto. 
 

XI.Asistir y asesorar a las unidades administrativas de la Entidad en la implantación y uso de las 
herramientas de simplificación regulatoria, en la promoción del uso del lenguaje ciudadano, 
as² como en el oportuno y confiable reporte de avances en la ñEvaluaci·n Electr·nica 
Trimestralò; 
 

XII.Promover y asesorar la planeación, desarrollo y cumplimiento de las acciones, estrategias y 
proyectos que en materia de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 
gestión pública determine la SFP; 
 

XIII.Asegurar e impulsar que las Empresas formulen e implementen programas de desarrollo y 
mejora de la gestión pública; 
 

XIV.Promover e impulsar que las Empresas ejecuten acciones y proyectos para la mejora de la 
gestión pública y el desarrollo institucional, 
 

XV.Participar en el proceso de consensuar y negociar con la entidad los compromisos de las 
acciones y los proyectos integrales de mejora de la gestión; 
 

XVI.Identificar y definir con las Empresas proyectos para la modernización y mejora de la gestión 
pública; 
 

XVII.Realizar la valoración de los resultados alcanzados en la mejora de la gestión pública; 
 

XVIII.Participar con las Empresas en el proceso de implementación y ejecución del Programa de 
Mejora de la Gestión (PMG); 
 

XIX.Apoyar a las Empresas de forma permanente, proponiendo mejores prácticas de innovación, 
coordinando esfuerzos e impulsando el logro de los Objetivos planteados con plena 
orientación a resultados; 
 

XX.Emitir opiniones en los equipos de trabajo de las Empresas para promover la calidad y 
relevancia de las acciones que serán comprometidas en el Proyecto Integral de Mejora de la 
Gestión (PIMG); 
 

XXI.Promover que las acciones del Componente Específico que las Empresas identificaron se  
comprometan en el PIMG y se vinculen con los Objetivos, líneas estratégicas y líneas de 
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acción del PMG, y que los indicadores estén orientados a medir el logro de los Objetivos 
planteados en el Programa; 
 

XXII.Identificar elementos que limiten la implementación de acciones comprometidas en el PIMG 
y emitir propuestas para resolverlos; 
 

XXIII.Emitir opinión tanto de los resultados alcanzados como de la manera de mejorar la calidad 
de los mismos; 
 

XXIV.Verificar los avances y resultados de las acciones contenidas en el Proyecto Integral de 
Mejora de la Gestión de las Empresas, de acuerdo con los formatos, directrices y fechas que 
para tal efecto establezca la SFP ; 
 

XXV.Participar con las Empresas en la planeación del PIMG para el periodo siguiente; 
 

XXVI.Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomienden el Titular del Órgano Interno de Control y el Titular del Área. 

 

D. Funciones del Titular de Quejas y Titular de Responsabilidades 
 

D.1 Funciones del Titular del Área de Quejas 
 

I. Recibir las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de 
los servidores públicos, llevando a cabo las investigaciones para efectos de su integración y 
emitir el acuerdo de archivo por falta de elementos o de turno al área de responsabilidades, 
cuando así proceda, y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 
correspondiente hasta su resolución; 
 

II. Promover la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación 
ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, así como en el establecimiento 
de indicadores para la mejora de trámites y servicios en la Entidad, conforme a la 
metodología que al efecto se emita; 
 

III. Captar, asesorar, gestionar, promover y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites 
y servicios que presente la ciudadanía y recomendar a la Entidad la implementación de 
mejoras cuando así proceda; 
 

IV. Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las irregularidades que a 
juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública que lleve a 
cabo la Entidad, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda; 
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V. Supervisar los mecanismos e instancias de atención y participación ciudadana y de 
aseguramiento de la calidad en trámites y servicios que brinda la Entidad conforme a la 
política que emita la Secretaría; 
 

VI. Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control en la formulación de requerimientos, 
información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia, así 
como solicitar a las unidades administrativas la información que se requiera; 
 

VII. Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos 
relacionados con la operación del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables; 
 

VIII. Realizar la valoración de la determinación preliminar que formulen las dependencias sobre 
el incumplimiento reiterado e injustificado de obligaciones de los servidores públicos de 
carrera, en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; 
 

IX. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos, y 
 

X. Las demás que les atribuyan expresamente el Secretario y el Titular del Órgano Interno de 
Control correspondiente. 
 

D.2 Funciones del Titular del Área de Responsabilidades: 
 

I.Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de investigación, a fin de 
determinar las responsabilidades a que haya lugar e imponer, en su caso, las sanciones 
aplicables en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades y 
determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o 
comisión, si así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones, de 
conformidad con lo previsto en el referido ordenamiento; 

 
II.Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 

documentos que obren en sus archivos; 
 

III.Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por los servidores 
públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así como realizar la defensa 
jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al Secretario; 

 
IV.Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan 

las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma, con excepción de aquéllas que deba conocer 
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la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, por acuerdo 
del Secretario; 

 
V.Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de investigaciones de oficio, si así lo considera 

conveniente por presumir la inobservancia de las disposiciones contenidas en las 
disposiciones mencionadas en el numeral anterior; 

 
VI.Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos correspondientes e imponer 

las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de las disposiciones 
jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma e informar a la Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas sobre el estado que guarde la tramitación de los expedientes de 
sanciones que sustancie, con excepción de los asuntos que aquélla conozca; 

 
VII.Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma derivados de las quejas que 
presenten los proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos 
celebrados por las dependencias, las entidades y la Procuraduría, en los casos en que por 
acuerdo del Secretario así se determine. Para efecto de lo anterior, podrán emitir todo tipo de 
acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo las 
diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones y prevenciones a que haya lugar; 

 
VIII.Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de 

inconformidades e investigaciones de oficio, así como en contra de las resoluciones por 
lasque se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de 
las leyes de la materia y someterlos a la resolución del titular del órgano interno de control; 

 
IX.Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la atención de los    asuntos 

en materia de responsabilidades, así como solicitar a las unidades administrativas la 
información que se requiera, y 
 

X. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de control correspondiente; 
 

E. Funciones del Titular de Auditoría Interna 
 

I.Planear, programar y ejecutar el PAAC, conforme a las bases generales, normas y 
lineamientos emitidos por la SFP y practicar aquellas revisiones especificas que determine el 
Titular del Órgano Interno de Control, así como las requeridas por otras instancias 
fiscalizadoras. 

 
II.Proponer, programar y ejecutar las auditorias y revisiones de control adicionales que se 

requieran, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 
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III.Vigilar que las políticas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás instrumentos de control y evaluación se observen y apliquen eficientemente en las 
diversas áreas de la Entidad. 

 
IV.Intervenir en el establecimiento de controles para los programas prioritarios y estratégicos 

que aseguren el cumplimiento de sus Objetivos. 
 
V.Supervisar y verificar el cumplimiento de las acciones en materia de modernización, 

desconcentración y simplificación administrativa. 
 

VI.Supervisar la elaboración del PAAC, con el propósito de contar con un documento que 
integre en forma calendarizada las actividades a desarrollar durante un ejercicio fiscal por 
parte del Órgano Interno de Control, considerando los lineamientos emitidos por la SFP, las 
Leyes, Reglamentos, Normas, Políticas y Procedimientos a que se encuentre sujeto. 

 
VII.Ordenar y realizar por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría 

o con aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, las auditorías, 
revisiones y visitas de inspección que se requieran para determinar si la Entidad, cumple con 
la normatividad, programas y metas establecidos e informar los resultados a los titulares de 
las mismas, y evaluar le eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus Objetivos, además de 
proponer las medidas preventivas y correctivas que apoyen el logro de sus fines, aprovechar 
mejor los recursos que tiene asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea oportuno, 
confiable y completo. 

 
VIII.Ordenar y realizar, por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría 

u otras instancias externas de fiscalización, las auditorías y visitas de inspección que les 
instruya el Titular del Órgano Interno de Control, así como suscribir el informe correspondiente 
y comunicar el resultado de dichas auditorías y visitas de inspección al Titular del Órgano Interno de 
Control, a la Secretaría y a los responsables de las áreas auditadas.  

 
IX.Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones derivadas de las 

auditorias o revisiones de control practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas 
de fiscalización. 
 

X.Requerir a las unidades administrativas de la Entidad la información, documentación y su 
colaboración para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 
 

XI.Proponer al Titular del Órgano Interno de Control las intervenciones que en la materia se 
deban incorporar al PAAC, de dicho órgano. 
 

XII.Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos. 
 

XIII.Participar como Asesor Suplente en los siguientes Comités: 
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a) Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
b) De obra publica 
c) Inversión 
d) Interno de Contratación, Tarifas y Créditos de los Servicios Aeroportuarios, 

Complementarios y Comerciales y en los siguientes Subcomités:  
e) Para evaluar expedientes de cuentas incobrables 
f) Revisor de Convocatorias de Licitación e invitación a cuando menos tres 
personas. 

 
IX.Presentar al Titular del Órgano Interno de Control, los informes después de comentar las 

observaciones detectadas con los servidores públicos responsables, obteniendo la firma de 
aceptación y/o comentarios del área auditada y practicar el seguimiento de las 
recomendaciones sugeridas, para verificar que las deficiencias detectadas hayan sido 
corregidas conforme a las normas y procedimientos establecidos en la materia y a los 
lineamientos emitidos por la SFP. 
 

X.Evaluar la información sobre los sistemas y procesos operativos a fin de determinar en su 
caso la existencia de omisiones y proponer medidas correctivas. 
 

XI.Verificar que el manejo y aplicación de los recursos humanos, informáticos, materiales, 
técnicos y financieros de las áreas administrativas que integran la Entidad, se realicen con 
criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y en apego a la normatividad 
establecida. 
 

XII.Coordinar y supervisar la ejecución de cada una de las auditorias y revisiones de control 
detalladas en el PAAC. 
 

XIII.Supervisar las acciones de autocontrol, autocorrección y autoevaluación para la eficiente 
aplicación de los recursos federales destinados a la publicidad y difusión, y en general a las 
actividades de Comunicación Social, así como el envió oportuno a la SFP de la información 
correspondiente. 
 

XIV.Contribuir a la modernización de los sistemas de control y evaluación de las actividades 
desarrolladas por la Entidad, propiciando que estás sean congruentes y homogéneas. 

 
XV.Instrumentar y desarrollar programas de capacitación y adiestramiento complementarios a 

los de la SFP, para el mejor desempeño de sus funciones. 
 

XVI.Revisar los informes administrativos en los que se presuma responsabilidad de Servidores 
Públicos de la Entidad. 

 
XVII.Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 

encomienden el Secretario y el Titular del Órgano Interno de Control correspondiente. 
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F. Funciones de la Gerencia de Auditor²a ñAò 
 

I.Planear y programar el PAAC, conforme a las bases generales (normas y lineamientos) 
emitidas por la SFP y practicar aquellas revisiones especificas que determine el Titular del 
Órgano Interno de Control, así como las requeridas por otras instancias fiscalizadoras. 
 

II.Observar y vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización que emita la 
SFP y apoyar en la instrumentación de las normas complementarias. 
 

III.Vigilar que las políticas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás instrumentos de control y evaluación se observen y apliquen eficientemente en las 
áreas administrativas. 
 

IV.Intervenir en el establecimiento de controles para los programas prioritarios y estratégicos 
que aseguren el cumplimiento de sus Objetivos. 
 

V.Coordinar  y supervisar las auditorias financieras, administrativas, operacionales, 
integrales, especificas, revisiones de control y de seguimiento previstas en el PAAC, en 
las distintas unidades administrativas de la Entidad, y presentar los informes de las 
observaciones y recomendaciones conforme a las normas y procedimientos establecidos 
en la materia y a los lineamientos emitidos por la SFP. 
 

VI.Intervenir en revisiones especiales determinadas por la SFP u otras instancias 
fiscalizadoras. 
 

VII.Comprobar la existencia de adecuados sistemas y procedimientos de control en las áreas 
que integran la Entidad. 

 
VIII.Integrar y analizar la información sobre los sistemas y procesos operativos a fin de 

determinar en su caso la existencia de omisiones y proponer medidas correctivas. 
 

IX.Verificar que el manejo y aplicación de los recursos humanos, informáticos, materiales, 
técnicos y financieros de las áreas administrativas de la Entidad, se realicen con criterios 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y en apego a la normatividad 
establecida. 
 

X.Vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de las áreas responsables de la Entidad, de 
las obligaciones derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos en materia de: 
planeación, programación presupuestación, información, organización y procedimientos. 
 

XI.Supervisar y dirigir las auditorias y revisiones de control mediante la revisión y evaluación 
del cumplimiento de los sistemas de operación, registros, control e información, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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XII.Coordinar y supervisar la ejecución de cada una de las revisiones establecidas en el 
PAAC. 
 

XIII.Coordinar, supervisar y actualizar trimestralmente el Sistema de Información Periódica. 
 

XIV.Coordinar y supervisar los resultados y avances de las observaciones de seguimiento, de 
acuerdo a los programas trimestrales del PAAC. 
 

XV.Coordinar, supervisar y elaborar los informes de presuntas responsabilidades 
administrativas, con base en los resultados del seguimiento de observaciones. 
 

VI. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que les 
encomienden el Titular del Área de Auditoría Interna y el Titular del Órgano Interno de 
Control. 

 

G. Funciones de la Gerencia de Auditor²a ñBò 
 

I. Practicar aquellas revisiones de obra específicas que determine el Titular del Órgano 
Interno de Control, así como las requeridas por otras instancias fiscalizadoras. 

 
II. Realizar las auditorias y revisiones de control en obra, definiendo el objetivo a alcanzar en 

cuestiones financieras, administrativas, operacionales, integrales y de seguimiento 
previstas en el PAAC, en las distintas unidades administrativas de la entidad, y presentar 
los informes de las observaciones y recomendaciones conforme a las normas y 
procedimientos establecidos en la materia y a los lineamientos emitidos por la SFP. 

 
III. Vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de las áreas responsables de la entidad, en 

el rubro de obra pública, de las obligaciones derivadas de las disposiciones, normas y 
lineamientos en materia de: planeación, programación presupuestación, información, 
organización y procedimientos, generando confianza, credibilidad, transparencia y 
desempeño. 

 
IV. Asesorar en el rubro de obra pública la revisión de las bases de licitación de los 

procedimientos de licitación pública, nacional e internacional y por invitación a cuando 
menos tres personas, que se pongan a disposición de los licitantes, con el objeto de 
perfeccionarlas y lograr que el documento definitivo asegure las mejores condiciones 
para las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que se llevarán a cabo 
en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, de la Ciudad de México. 

 
V. Efectuar visita y revisión periódica a las obras y servicios relacionados con las mismas, 

con la finalidad de brindar asesoría para que los trabajos, en sus aspectos de calidad, 
costo, tiempo y seguridad se realicen conforme a lo pactado contractualmente, con 
apego al proyecto ejecutivo aprobado por la entidad para efectos de construcción.+ 
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VI. Verificar los contratos, alcances, anexos, proyecto ejecutivo, procedimiento constructivo y 
programas en las procuraciones previas, así también la bitácora de obra con la finalidad 
de que cumpla con la normatividad aplicable en la materia. 

 
VII. Revisar las soluciones de orden técnico (no cambio de proyecto), así como, emitir opinión 

acerca de la integración de las estimaciones del contratista. 
 

VIII. Vigilar que el contratista entregue en el plazo fijado por el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A de C.V., el programa general de obra, los programas de 
construcción por frente de trabajo, los subprogramas de suministros de materiales y 
equipos y los subprogramas de recursos humanos. 

 
IX. Constatar que los programas contengan las actividades para construir la obra, las cuales 

deben estar enlistadas y agrupadas ordenadamente de acuerdo a una secuencia lógica 
de construcción, que sus duraciones sean adecuadas y correspondan a las condiciones 
de campo, que cumpla con la fecha de iniciación, señalada en el contrato de obra y que 
los tiempos asignados a las actividades programadas sean congruentes con los recursos 
y rendimientos considerados, así como con las cantidades de obras. 

 
X. Supervisar que los cálculos de cuantificación de obra consignados en los números 

generadores, correspondan a las mediciones efectuadas y estén clasificadas 
correctamente por concepto, clave y precio unitario, con estricto apego al alcance 
establecido en el catálogo vigente y con origen en el proyecto ejecutivo autorizado. 

 
XI. Verificar las reprogramaciones de la obra, en el caso de que la entidad cambie los plazos 

y montos pactados contractualmente, verificando que cumplan con los lineamientos 
indicados en la normatividad. 

 
XII. Verificar la documentación donde se constate que contable y administrativamente la obra 

se encuentra finiquitada, así como también la entrega de bitácoras a la entidad. Así 
mismo la documentación de los avisos de terminación de los trabajos por parte del 
contratista. 

 
XIII. Ratificar el cumplimiento de los compromisos contractuales o en su caso la aplicación de 

las sanciones contractuales correspondientes, de acuerdo a lo indicado en la 
normatividad vigente y el contenido del contrato de obra. 

 
XIV. Asesorar en la elaboración de los proyectos ejecutivos, en apego a las normas técnicas 

aplicables para tal fin. Así  como  la entrega de planos de la obra según construcción e 
instalaciones definitivas. 

 
XV. Orientar en la revisión e integración de conceptos no previstos en el catálogo original del 

contrato, en apego a la normatividad vigente aplicable para tal fin. 
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XVI. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomiende el Titular del Órgano Interno de Control y el Titular del Área. 

 

H. Funciones del Abogado 
 

I. Auxiliar al Titular de las Áreas de Quejas y Responsabilidades a la atención de los 
asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo; 

 
II. Realizar todas las acciones necesarias para la tramitación de los mismos; 

 
III. Realizar la rendición de los informes necesarios, relativos a las áreas en cuestión. 

 
IV. Cargar la información requerida en los Sistemas Electrónicos que se manejen en las 

áreas, así como mantenerlos actualizados. 
 

V. Realizar las funciones administrativas que se requieran para el correcto desarrollo de las 
áreas aludidas. 

 

VI. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomiende el Titular del Órgano Interno de Control y el Titular del Área 

 
 
 
 

 

I. Asistente del Titular del OIC 
 

I. Recepción, registro, trámite y seguimiento de correspondencia del Órgano Interno de 
Control. Recepción de público en general y atención telefónica del Titular. 

 
II. Administrar el archivo de la oficina del Titular y archivo general de información del OIC. 

 
III. Revisión de actas de las sesiones de diversos comités en que participa el Titular del OIC 

 
IV.   Manejo y comprobación de fondo fijo asignado al OIC. 

 
V.   Atención de asuntos que instruya el Titular inherentes a las funciones del OIC. 

 

J. Funciones del Auditor 
 

I. Participar en aquellas revisiones específicas que determine el Titular del Órgano Interno 
de Control, así como las requeridas por otras instancias fiscalizadoras. 

 
II. Realizar las auditorias financieras, administrativas, operacionales, integrales, especificas, 

revisiones de control y de seguimiento previstas en el PAAC, en las distintas unidades 
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administrativas de la Entidad, y presentar los informes de las observaciones y 
recomendaciones conforme a las normas y procedimientos establecidos en la materia y a 
los lineamientos emitidos por la SFP. 

 
III. Intervenir en revisiones especiales determinadas por la SFP u otras instancias 

fiscalizadoras. 
 

IV. Verificar que el manejo y aplicación de los recursos humanos, informáticos, materiales, 
técnicos y financieros de las áreas administrativas de la Entidad, se realicen con criterios 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y en apego a la normatividad 
establecida. 

 
V. Vigilar que las políticas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, procedimientos 

y demás instrumentos de control y evaluación se observen y apliquen eficientemente en 
las áreas administrativas. 

 
VI. Intervenir en el establecimiento de controles para los programas prioritarios y estratégicos 

que aseguren el cumplimiento de sus Objetivos. 
 

VII. Comprobar el cumplimiento por parte de las áreas responsables de la Entidad, de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos en materia de: 
planeación, programación presupuestación, información, organización y procedimientos. 

 
VIII. Participar en las auditorias y revisiones de control mediante la revisión y evaluación del 

cumplimiento de los sistemas de operación, registros, control e información, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

 
IX. Comprobar la existencia de adecuados sistemas y procedimientos de control en las áreas 

que integran la Entidad. 
 

X. Integrar y analizar la información sobre los sistemas y procesos operativos a fin de 
determinar en su caso la existencia de omisiones y proponer medidas correctivas. 

 
XI. Participar en la revisión de las convocatorias de licitación de los procedimientos de 

licitación pública, nacional e internacional y por invitación a cuando menos tres personas, 
que se pongan a disposición de los licitantes, con el objeto de perfeccionarlas y lograr que 
el documento definitivo asegure las mejores condiciones para las adquisiciones, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas que se llevarán a cabo en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

 
XII. Participar en el proceso licitatorio visitas, junta de aclaraciones, apertura de propuestas y 

fall 
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XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomiende el Titular del Órgano Interno de Control o el Titular del Área. 

 

K. Funciones del Consultor 

I. Apoyar a la entidad en la elaboración de sus programas anuales en materia de seguimiento 
a los Programas de la SFP, IFAI, Secretaria de la Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción 

II. Asesorar a la Entidad en el cumplimiento de las acciones comprometidas en los diversos 
programas que establezca la SFP 

III. Verificar que las Áreas de la Entidad cumplan oportunamente las obligaciones para lograr 
los Objetivos institucionales. 

IV. Asesorar a los Servidores Públicos obligados a presentar la Declaración de Situación 
Patrimonial de inicio, modificación y conclusión 

V. Representar al OIC en los eventos de Entrega Recepción, revisando y emitiendo 
comentarios al Acta que con este fin se haga 

VI. Verificar que la información oficial del OIC esté debidamente clasificada de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental 

VII. Integrar, Organizar y Archivar la información conforme a la LFTAIPG y  cumplir con la 
Normatividad de la Entidad en esta materia de Archivo 

VIII. Practicar las evaluaciones del desempeño y productividad de los Servidores Públicos 
adscritos al Órgano Interno de Control. 

 
IX. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 

encomiende el Titular del Órgano Interno de Control o el Titular del Área. 
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IX. PROCEDIMIENTOS 
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1. PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE 

AUDITORÍA PARA DESARROLLO Y 

MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
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1.1 Procedimiento para la Verificación y cumplimiento al Programa 
Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la 
Corrupción de la Entidad. 

 
Objetivo 

Verificar que se dé cumplimiento a las obligaciones derivadas del Programa Nacional de 
Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción comprometido por la 
entidad ante las instancias correspondientes, así como apoyar a la entidad en la 
elaboración de su programa anual en esta materia. 

 

Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 
 

Responsable 
de su Realización 

No. 
Act. 

Descripción 

  Inicio de procedimiento 

  *Después de reunirse con personal de la Comisión 
Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 

Corrupción y el enlace de la entidad* 
   

 
 

AADYMGP 

 
 
1 

Elabora y establece las actividades a desarrollar en el Programa 
Nacional de Rendición de Cuentas 
Transparencia y Combate a la Corrupción de la Entidad (PNRCTCC) 
de las empresas que conforman el Grupo Aeroportuario de la Ciudad 
de México. 

   

 
AADYMGP 

 
2 

Examina que se estén tomando las líneas de acción y estrategias 
necesarias a fin de dar seguimiento al PNRCTCC, luego de reunirse 
con el enlace de la entidad 

   

AADYMGP 3 Verifica el envío oportuno de los informes trimestrales del PNRCTCC 
cada trimestre ante las instancias correspondientes. 

   

 
AADYMGP 

 
4 

Revisa que se entreguen oportunamente los demás requerimientos 
que llegue a solicitar la Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción.(CITCC) 
 

  Fin de procedimiento 
 

 



 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO 
AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

Manual de Organización y Procedimientos del Órgano Interno de Control en las Empresas que conforman 
el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. 
No. de Registro: OIC-OR001/2006                     Versión/Año: 2.0/2009                                             Página 36 

 

1.2 Procedimiento para la Participación y Asesoría en Actas de 
Entrega-Recepción 

 

Objetivo 

Brindar la asesoría necesaria a las Unidades Administrativas que lo requieran y asistir a 
los eventos en materia de Actas de Entrega-Recepción. 

 

Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 

 
Responsable No. 

Act. 
Descripción 

  Inicio de procedimiento 

   
UAE 1 Solicita la participación de un representante del OIC para que 

asista al Acto de Entrega-Recepción 
   

TOIC 2 Designa al representante del OIC 
   
 

AADYMGP 
 

3 
Contacta a la unidad administrativa y le remite el formato y 
normatividad para el Acta de Entrega-Recepción con el objeto de 
que ésta se haga en apego al marco normativo. 

   
UAE 4 Elabora acta de entrega-recepción y la envía para su revisión. 

   
 

AADYMGP 
 

5 
Revisa el proyecto del acta de entrega-recepción (sin anexos), y en 
su caso hace las recomendaciones u observaciones necesarias, 
enviando el acta nuevamente a la unidad administrativa para su 
corrección. 

   
UAE 6 Realiza correcciones al acta. 

   
AADYMGP 7 Asiste al acto de entrega-recepción en la fecha y hora indicadas, 

firma el acta y se lleva consigo un ejemplar del acta para su archivo 
  Fin de Procedimiento 
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1.3 Procedimiento de Organización y Clasificación de los Archivos 
del Órgano Interno de Control 

 
Objetivo 

Verificar que la documentación oficial del OIC esté integrada y organizada conforme lo 
marca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la APF, emitidos por el Archivo General de la Nación el 20 de 
febrero de 2004, así como por los Criterios específicos y procedimientos para la 
administración integral de documentos, expedientes y archivos de la Secretaría de la 
Función Pública. 
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Diagrama de Flujo  
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Descripción Narrativa 
 

Responsable 
de su Realización 

No. 
Act. 

Descripción 

  Inicio de procedimiento 

 
AADYMGP 

 
1 

Recibe los expedientes emitidos por unidades administrativas del 
OIC para su traslado al archivo de concentración. 

 
 

AADYMGP 

 
 
2 

Revisa que los expedientes estén clasificados y organizados 
conforme la normatividad aplicable, así mismo también revisa que la 
documentación a enviar sea de carácter meramente sustantiva. 

 
AADYMGP 

 
3 

Si los expedientes no están clasificados y organizados 
correctamente, éstos se regresan a la UAOIC indicando las 
correcciones que habrán de hacerse. 

UAOIC  4 Realiza las adecuaciones correspondientes a los expedientes y los 
envía nuevamente al AADYMGP. 

 
AADYMGP 

 
5 

Si los expedientes están clasificados y organizados, se requisita el 
formato de transferencia primaria, a efecto de registrar la información 
que se trasladará del archivo de trámite al de concentración. 
Correctamente pasa al siguiente punto. 

 
UAOIC  

 
6 

Recibe copia del formato de transferencia primaria a la unidad 
administrativa del OIC para su control. 

AADYMGP  7 Transfiere los expedientes al archivo de concentración y los coloca 
en la ubicación física correspondiente 

AADYMGP  8 Actualiza el inventario del archivo de concentración 

  
Fin de Procedimiento 
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1.4  Procedimiento de Elaboración del Informe de Gestión del OIC 
que se integra al Informe de Autoevaluación de la Entidad 

 
Objetivo 

Elaborar el informe de gestión del OIC para que sea integrado en el Informe de 
Autoevaluación de la entidad que se presenta semestralmente en la sesión del Consejo 
de Administración a fin de dar cumplimiento al artículo 59, fracción XI de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales. 
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Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 
 
Responsable de su 

Realización 
No. 
Act. 

Descripción 

  Inicio de procedimiento 
ENTIDAD O 

DEPENDENCIA 
1 Envía el oficio donde solicite el Informe de Gestión del Órgano 

Interno de Control. 
   

AADYMGP 2 Recibe el oficio de solicitud del informe de gestión del OIC por parte 
de la Entidad. 

   
AADYMGP 3 Solicita a las Unidades Administrativas del OIC la información 

correspondiente a su gestión, por medio de un Oficio. 
   

UAOIC 4 Entrega la Información solicitada correspondiente a su gestión. 
   

AADYMGP 5 Integra la información más relevante de todo el OIC y prepara el 
informe de gestión correspondiente. 

   
TITULAR DEL OIC 6 Revisa la propuesta del Informe y lo firma. 

   
AADYMGP 7 Corrige y envía Oficio para firma del Titular del OIC. 

   
TITULAR DEL OIC. 8 Revisa y firma el Oficio. 

   
ENTIDAD O 

DEPENDENCIA 
9 Se entregará a la Entidad el informe de Gestión solicitado. 

  Fin de Procedimiento 
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1.5 Procedimiento de Gestión, Administración y Coordinación del 
Comité de Control y Auditoría 

 
Objetivo 

Administrar, coordinar y operar el Comité de Control y Auditoria en la Entidad. 
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Diagrama de Flujo  
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Descripción Narrativa 
 

Responsable de su 
Realización 

No. 

Act. 
Descripción 

  Inicio de procedimiento 
AADMYPG 1 Prepara Oficio para firma del Titular del OIC, mediante el cuál solicita 

a los responsables de las unidades administrativas y áreas del 
Órgano Interno de Control preparen la información que será integrada 
a la carpeta correspondiente, incluyendo el avance en la atención de 
los acuerdos del COCOA, la propuesta de sus asuntos críticos a tratar 
en la sesión, anexos gráficos, informe programático presupuestal y 
asuntos generales, con datos con corte al trimestre inmediato anterior 

   
TITULAR DEL OIC 2 Revisa y Firma el Oficio 

   

AADYMPG 3 Recibe Información, la integra y la envía al TOIC. 
   

TITULAR DEL OIC 4 Revisa y devuelve con comentarios 
   

AADMYPG 5 Envía oficio a las diversas áreas de la entidad (internas y externas) 

   

AADMYPG 6 Corrige y se sube al Sistema 
   
 

AADMYPG 
7 Elabora las convocatorias para la sesión del COCOA, dirigidas a los 

miembros e invitados del Comité, señalando que la información ya se 
encuentra para consulta en la carpeta virtual del Sistema en mención. 

   
TITULAR DEL OIC 8 Firma Oficio 

   
AADYMPG 9 Envía los oficios a los miembros e invitados del Comité. 

   
AADYMPG 10 Elabora lista de asistencia y coordina las acciones inherentes al 

desarrollo del evento. 
   

AADYMPG 11 Asiste a la sesión del Comité 
   
 

AADYMPG 
12 Elabora proyecto del acta de la sesión que contiene los acuerdos 

tomados en la sesión del COCOA y la remite a los participantes vía 
correo electrónico. Posteriormente, se remite para firma de los 
miembros e invitados, se folia y archiva. 

   
TITULAR DEL OIC 13 Revisa y devuelve con comentarios. 

   
AADYMPG 14 Recibe el Acta firmada. 

  Fin de Procedimiento 
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1.6 Procedimiento de Evaluación del desempeño del personal del 
OIC 

 
Objetivo 

Medir el desempeño y la productividad del personal del OIC, en función de una 
evaluación que aplicarán los jefes inmediatos al personal bajo su cargo, acorde a las 
funciones que realizan. 

Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 
 

Responsable 
de su Realización 

No. 
Act. 

Descripción 

   
  Inicio de procedimiento 

AADYMGP 1 Envía las evaluaciones del trimestre anterior a los Titulares de las 
Áreas del OIC, para que sobre ésas califiquen el desempeño del 
personal bajo su cargo, evaluando el trimestre correspondiente. 

   
Titulares de áreas 

del OIC 
2 Remiten las evaluaciones con las calificaciones correspondientes. 

   
AADYMGP 3 Actualiza  las calificaciones de las evaluaciones, las imprime y las 

turna para firma de los evaluados y los Titulares de las Áreas del 
OIC. 
 

   
Titulares de áreas 

del OIC 
4 Firman las evaluaciones y las remiten a la AADYMGP 

   
AADYMGP 5 Elabora oficio para remitir las evaluaciones a la Subdirección de 

Recursos Humanos de la entidad 

  . 
Titular del OIC 6 Recibe y archiva las evaluaciones 

  

Fin de Procedimiento 
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1.7 Procedimiento para Capacitación y Desarrollo del personal 
adscrito al Órgano Interno de Control 

 
Objetivo 

Lograr la suficiencia de conocimientos para el ejercicio de las funciones mediante la 
acreditación de competencias y la exposición de buenas prácticas en las materias 
que deben desempeñar los Servidores Públicos adscritos al Órgano Interno de 
Control. 
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Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 

Responsable 
de su Realización 

No. 
Act. 

Descripción 

   
  Inicio de procedimiento 

 
SFP Y ENTIDAD 1 Envían programa de cursos del ejercicio vigente, a principios de 

año. 
   

AADYMGP 2 Remite programa a las áreas del OIC para que éstas programen al 
personal adscrito a la misma. 

   
ÁREAS DEL OIC 3 Remiten la programación de cursos de su personal a la AADYMGP 

   
AADYMGP 4 Elabora programa anual de capacitación e inscribe al personal a 

través del Sistema de Cursos de la SFP habilitado para el efecto. 
  *Si se trata de cursos proporcionados por la entidad* 
   
 

AADYMGP 
5 Elabora oficio para firma del titular del área, solicitando la inscripción 

correspondiente a la Subdirección de Recursos Humanos, turnando 
copia a Recursos Humanos. 

   
AADYMGP 6 Verifica la existencia de vacantes en el Sistema de Cursos de la 

SFP. 
   

ÁREAS DEL OIC 7 No existen lugares, se les informa que deben programar otras 
fechas disponibles al personal a su cargo. Regresa a la actividad 3. 

   

AADYMGP 8 Si, existen vacantes, inscribe al personal correspondiente. 
   

ASISTENTES A 
LOS CURSOS 

9 Recibe material del curso, la confirmación de inscripción,el lugar, 
hora y fecha. 

ASISTENTES A 
LOS CURSOS 

10 Remiten a la AADYMGP copia de la constancia del curso al que 
asistieron. 

AADYMGP 11 Recibe copia de la constancia del curso. 

   
AADYMGP 12 Elabora oficio para turnar la copia de la constancia a Recursos 

Humanos de la entidad. 
   

RECURSOS 
HUMANOS 

13 Recibe el Oficio 

  Fin de procedimiento 
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1.8 Procedimiento para el registro del personal del OIC en el 
Sistema de Desarrollo Organizacional de los OVCôs (SISDO) 
 

Objetivo 
 
Dirigir el desarrollo organizacional de los črganos de Vigilancia y Control (OVCôs), as² 
como facilitar la capacitación de los mismos para lograr la suficiencia de conocimientos en 
el ejercicio de sus funciones y facilitar el desarrollo de dinámicas organizacionales 
eficaces y eficientes.  
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Diagrama de Flujo  
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Descripción Narrativa 

 

Responsable 
de su Realización 

 
No. Act. 

Descripción 

Titular del OIC o 
Titular de Área 

1 Informa al AADYMGP respecto al ingreso de un nuevo servidor 
público al OIC, a fin de registrarlo en el SISDO. 

   
AADYMGP 

 
2 Solicita datos generales al servidor público de nuevo ingreso, y lo 

registra en el Sistema. 
   
 

AADYMGP 
 
3 

Informa al servidor público de nuevo ingreso que ya ha sido dado 
de alta en el SISDO, a fin de que éste capture la información 
correspondiente. 

   
Servidor público de 

nuevo ingreso 
 
4 

Registra su información en el SISDO y una vez concluido el 
proceso informa vía correo al AADYMGP haber cumplido con dicha 
obligación dentro del plazo establecido. 

   
 
 

AADYMGP 
 

 
 
5 

Revisa que la información registrada por el nuevo servidor público 
esté correcta y completa, de lo contrario le informa las 
adecuaciones y/o correcciones que habrán de hacerse, dando 
como plazo para su atención 1 día hábil. 
 

Servidor público de 
nuevo ingreso 

 
6 

Corrije y/o modifica la información dentro del SISDO en el plazo 
señalado  y nuevamente informa a la AADYMGP haber concluido el 
proceso 

  Fin de Procedimiento 
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1.9 Procedimiento de Apoyo y Asesoría para Presentar la 
Declaración Patrimonial 

Objetivo 

Brindar el apoyo y asesoría necesarios a los servidores públicos obligados a presentar la 
Declaración de Situación Patrimonial. 

 

Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 
 

 
Responsable 

de su Realización 
No. 
Act. 

Descripción 

 
 

SPF 

 
 

1 

 
Informa al OIC las acciones a seguir para que brinde la asesoría 
necesaria a los servidores Públicos obligados a presentar la 
declaración de situación patrimonial. 
 

 
 

AADYMGP 

 
 

2 

 
Solicita el apoyo al área de Recursos Humanos de la entidad para que 
a través de diferentes medios electrónicos y documentales, se difunda 
y promueva entre los servidores púbicos el cumplimiento en la 
presentación de la declaración situación patrimonial.  
 

 
 
 

AADYMGP 
 

 
 
 

3 

 
Brinda la asesoría y apoyo necesarios al servidor público para que 
éste presente su declaración de situación patrimonial pudiendo ser 
ésta:  

 De inicio 

 De modificación patrimonial o  

 De conclusión. 
 

 
SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA 
ENTIDAD 

OBLIGADO 

 
 

4 

 
Solicita el apoyo y asesoría del OIC para presentar su declaración de 
situación patrimonial y la envía a través del sistema informático 
correspondiente. 

  
5 

 
Entrega copia de su acuse de envío de la declaración de situación 
patrimonial, al área de Recursos Humanos y al OIC. 
 

 
ENTIDAD 

 
6 

 
Concilian los acuses recibidos con el padrón de servidores públicos 
obligados, a efecto de promover entre el personal faltante el 
cumplimiento oportuno de dicha obligación. 
 

  Fin de Procedimiento 
   

 



 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO 
AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

Manual de Organización y Procedimientos del Órgano Interno de Control en las Empresas que conforman el 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. 
No. de Registro: OIC-OR001/2006                     Versión/Año: 2.0/2009 Página 58 

 

 

 

 

 

 
2. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 
INTERNA 
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2.1. Procedimiento de Informe del Sistema de Información Periódica 
 

Objetivo 

 
Informar a la Secretaría de la Función Pública dentro de los diez primeros días hábiles 
de cada trimestre los resultados de las auditorias y revisiones de control, la solventación 
de las observaciones, la implantación de acciones de mejora, las recuperaciones, 
ahorros, reducción de costos, la generación de ingresos adicionales, el costo incurrido 
por los Titulares, así como de la asistencia a los diversos Comités. 

 

Diagrama de Flujo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cédulas de  
observaciones ó  
acciones de 

mejora 

 

GERENCIAS DE PRESUPUESTO,   ADMINISTRACIÓN  DE 
PERSONAL Y AUDITORIA   
 

 

AUDITOR 

I n i c i o 

GERENTE DE AUDITORIA 

REMITE POR CORREO  
ELECTRÓNICO EL 

  INFORME EJECUTIVO  
AUTORIZADO DE LAS  
DIVERSAS AUDITORIAS  
PRACTICADAS EN EL  
TRIMESTRE. 

2 

Transfiere al auditor las 
cédulas de 
observaciones hechas 
en las auditorias 
practicadas 

   
   

 

1 

Informe  
Ejecutivo 

TITULAR DEL  Á REA DE  
AUDITORIA INTERNA 

Solicita durante los  
primeros cinco dias    
habiles  de cada  

trimestre informes a  
las gerencias  
 correspondientes  

 

3 

Entregan la  
informacion    requerida al Titular  
del  Á rea de Auditoría  
Interna. 

4 

Informacion   

Informacion   

5 

Revisa la  
iinformación      y la  
entrega al auditor  
encargado de la  

operación del SIP  

A 

Remite por correo 
electrónico el informe 
ejecutivo autorizado 
de las diversas 
auditorias practicadas 

en el trimestre 



 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN EL GRUPO 
AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

Manual de Organización y Procedimientos del Órgano Interno de Control en las Empresas que conforman el 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. 
No. de Registro: OIC-OR001/2006                     Versión/Año: 2.0/2009 Página 60 

 

 

 

 

Informacion 

Informacion 

Información 

Reportes 

GERENCIAS DE  
AUDITORIA 

AUDITOR ENCARGADO DE  
OPERAR EL SIP 

GERENCIAS DE AUDITORIA 

7 

Ingresa al sistema de  
información  periodica 
y captura la 
información 

   

TITULAR DEL  Á REA DE  
AUDITORIA INTERNA 

Reportes 

9 
Revisan los reportes y la 
información capturada 
en el SIP     

Recibe la informacion    por correo  
electrónico en   documento.     

6 

2 

¿ Est á n  
correctos los  
datos? 

No 

Si 

8 
Emite los reportes  
del sistema y los  
entrega a las  
Gerencias de  
Auditoria para su  
aprobacion 

10 

Solicita al auditor  

encargado del  
sistema la aplicación 

   de los cambios. 

1 

11 

Entrega la  
Informaci ó nal  

Titular del  Á rea de  
Auditoria interna  
para su visto bueno. 

12 
Valida la informacion    y la autoriza. 

A 2 1 

13 
INFORMA VIA 

 
 CORREO  

ELECTR Ó NICO A LA  
DGAEGP DE LA SPF LAS  
OBSERVACIONES QUE  
SE TRANSFIEREN AL  
SISTEMA AUXILIAR DE  
CONTROL Y LAS QUE SE  
SOLVENTARON. 

B 

Informa vía correo 
electrónico a la dgaegp 
de la SFP las 
observaciones y 
acciones de mejora que 
se transfieren al sistema 
auxiliar de control y las 
que se solventaron e 
implantaron 
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SECRETARÍA DE  LA 
FUNCIÓN PÚBLICA       

GERENTE DE AUDITORIA  AUDITOR ENCARGADO DE OPERAR EL   
SIP 

Analiza y valida la  
Informaci ó n del SIP e  
Informa al titular  
del  area de  
Auditoria y  
Gerente de  
Auditoria el  
Resultado de las  
Observaciones y  
Acciones de Mejora 

14 

B B 

15 

5 Concilia la  
Informaci ó n enviada  

Por la Secretaría  de  
la Función Pública. 

3 

¿ Es correcta?  

No 

Si 

16 

Aclara con la  
Secretaría     de la  

Funci ó n  P ública 

3 

Expediente 

Reportes 

Obtiene la impresion 
de los reportes  
definitivos. 

17 

Integra y archiva el  
expediente. 

18 

Fin 
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Descripción Narrativa 
 

RESPONSABLE No. 
Act. 

DESCRIPCIÓN 

 

 

Auditor 

 
 
 
 
1 

*Al final del trimestre* 
 

Transfiere vía correo electrónico al auditor encargado 
de operar el SIP las cédulas de observaciones 
determinadas en las diferentes auditorias 
practicadas, así como las cédulas de las acciones de 
mejora concertadas en las revisiones de control, las 
cuáles han sido debidamente validadas por las áreas 
auditadas e informa al Gerente de Auditoria.òAò 
 

 

Gerente de Auditoria 

 

2 

Remite por correo electrónico el informe ejecutivo 
autorizado de las diversas auditorias y revisiones de 
control practicadas en el trimestre, al auditor 
encargado de operar el SIP e informa al Titular del 
Área de Auditoría Interna. 

 

 

 

 

 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

 

 

 

 

3 

Solicita con la periodicidad que se establece según 
se requiera los siguientes informes a las áreas de: 
 
-Gerencia de Presupuesto: Costo del Órgano Interno 
de Control; (mensual) 
-Gerencia de Administración de Personal: Informe 
detallado por mes de los pagos de remuneraciones y 
repercusiones salariales del Titular del Órgano 
Interno de Control y titulares 
-del Área de Auditoría Interna y del Área de 
Responsabilidades; y TAAM Y DGP  
-Gerencias de Auditoria: Información trimestral de las 
recuperaciones, ahorros, reducción   de costos, 
generación de ingresos adicionales y fuerza de 
trabajo por actividad. 
 

Gerencia de Presupuesto, 
Gerencia de Administración de 

Personal y Gerencias de 
Auditoria 

 

4 

Entregan la información requerida al Titular del Área 
de Auditoría Interna. 

 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

 

5 

 

 

Revisa la información y la entrega al Auditor 
encargado de la operación del SIP. 
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RESPONSABLE No. 
Act. 

DESCRIPCIÓN 

 

Auditor encargado de operar 
el SIP 

 

6 

 

Recibe la información por correo electrónico o en 
documento. 

 
 

Auditor encargado de operar 
el SIP 

 

7 

 

 

Ingresa al Sistema de Información Periódica y captura 
la información conforme al Manual de Operación del 
Sistema Automatizado del SIP. 

 
Auditor encargado de operar 

el SIP 

 

8 

 

Emite los reportes del sistema y los entrega a las 
Gerencias de Auditoria para su aprobación. 

 

Gerencias de Auditoria 

 

9 

 

Revisan los reportes y la información capturada en el 
SIP. 
¿Están correctos los datos? 

 

Gerencias de Auditoria 

 

10 

 

 

NO: Solicita al Auditor encargado del sistema la 
aplicación de los cambios y, en su caso, se capturan 
los comentarios o aclaraciones que juzgue pertinente 
(regresa a la actividad número 9). 

 
Gerencias de Auditoria 

 

11 

 

SI: Entrega la información al Titular del Área de 
Auditoría Interna para su visto bueno. 

 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

 

12 

 

Valida la información y la autoriza. 

 

 

 

 

Gerente de Auditoria 

 

 

 

 

13 

 

Informa vía correo electrónico a la Dirección General 
Adjunta de Evaluación de la Gestión Pública de la 
SFP las observaciones y acciones de mejora que se 
transfieren al sistema auxiliar de control, las que se 
solventaron y las acciones de mejora que se 
implantaron, así como también algún comentario 
sobre lo sucedido en el trimestre en relación con los 
indicadores del MIDO o sobre algún otro hecho.  

 

 

 

Secretaría de la Función 
Pública 

 

 

 

 

14 

 

Analiza y valida la información del SIP e informa al 
Titular del Área de Auditoria y Gerente de Auditoria el 
resultado de las observaciones y acciones de mejora 
nuevas, en proceso, y las solventadas e implantadas. 
Así como las nuevas registradas en el sistema auxiliar 
de control, transferencias o solventadas e implantadas 
en dicho sistema. 
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RESPONSABLE No. 
Act. 

DESCRIPCIÓN 

Gerente de Auditoria 15 Concilia la información enviada por la Secretaría de la 
Función Pública. 
¿Es correcta? 

Auditor encargado de operar 
el SIP 

16 NO: Aclara con la Secretaría de la Función Pública 
(regresa a la actividad número 14).  

Auditor encargado de operar 
el SIP 

17 SI: Obtiene la impresión de los reportes definitivos. 

Auditor encargado de operar 
el SIP 

18 Integra y archiva el expediente. 

  Fin de procedimiento 
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2.2. Procedimiento de Informe del Gasto de Comunicación Social a la 
Secretaría de la Función Pública 
 

Objetivo 

 
Incorporar la información en un sistema que permita conocer la aplicación de los recursos 
federales destinados a la publicidad y difusión, para sustentar las estrategias, programas y 
campañas que contribuirán a que la ciudadanía este mejor informada. 
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Diagrama de Flujo 

Reporte 

Información    
Documentación 

TITULAR DEL  Á REA DE  
AUDITORIA INTERNA GERENCIA DE PRESUPUESTO 

I n i c i o 

GERENCIA DE COMUNICACIÓN 
  SOCIAL 

TITULAR DEL  Ó RGANO  
INTERNO DE CONTROL 

Turna la informacion    recibida al titular  
del  Á rea de Auditoria  
Interna. 

4 

3 

Informa y remite 
documentación al Titular 
del OIC y Gerencia de 

Comunicación Social 

1 2 

Verifica y carga en el 
COMSOC la información 
desglosada sobre las 
erogaciones del 

concepto 3700. 

   

5 

Recibe la  
informacion      y  
solicita al  
gerente de  
auditoria atienda la  
Peticii ó n. 

A 

Información  
   

1 

Documentación 

Informa al Titular del 
OIC cuando la 
Información 
correspondiente se 
encuentra en la pág. 
WEB, y envía el reporte 
de validación por el 

COMSOC 
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Documentacion    

GERENTE DE AUDITORIA/AUDITOR AUDITOR 

Archiva la  
documentacion   en  
el expediente  
correspondiente. 

10 

Revisan, validan y  
verifican los  
registros que se  
encuentran  
Cargados en el   
Sistema de COMSOC. 

6 

A A 

Comenta via    telef ó nica con el  
personal de la  
gerencia de  
comunicacion   Social,  
proceda a efectuar  
los cambios. 

7 

Informa vía   Correo  
electr ó nico a la  
subdirecci ó n de  
control y  
seguimiento de la  
SFP el importe  
Erogado en la  
Partida 3600. 

9 

1 

Confirma la revisi ó n  
En el sistema de  
COMSOC, en  
coordinaci ó n con el aa 
Titular del  Á rea de  
Auditoria Interna. 

8 

Fin 

¿ Existen  
Observaciones o  

Comentarios? 

Si 

No 
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Descripción Narrativa 
 

RESPONSABLE No. 
Act. 

DESCRIPCIÓN 

 

 

Gerencia de Presupuesto 

 

 

 

1 

Informa y remite documentación al Titular del Órgano 
Interno de Control y Gerencia de Comunicación Social, 
a más tardar el día 8 de cada mes, los registros 
contables y presupuestales, así como la documentación 
soporte de las erogaciones efectuadas en las partidas 
3700 ñServicios de Comunicaci·n Social y Publicidadò y 
3600 ñServicios de Impresi·n, Grabado, Publicaci·n, 
Difusi·n e Informaci·nò. 

Gerencia de Comunicación 
Social 

2 Verifica y carga en el Sistema de Gastos de 
Comunicación Social (COMSOC) la información 
desglosada sobre las erogaciones del concepto 3700. 

 

Gerencia de Comunicación 
Social 

 

3 

Informa al Titular del Órgano Interno de Control cuando 
la información correspondiente a la partida 3700 se 
encuentra en la página Web, y envía el Reporte de 
Validación emitido por el Sistema COMSOC, 
debidamente requisitado. 

Titular del OIC 4 Turna la información recibida al Titular del Área de 
Auditoria Interna. 

Titular del Área de  

Auditoría Interna 

5 Recibe la información y solicita al Gerente de Auditoria 
atienda la petición. 

Gerente de  

Auditoria/Auditor 

6 Revisan, validan y verifican los registros que se 
encuentran cargados en el Sistema de COMSOC. 
¿Existen observaciones o comentarios? 

Gerente de  
Auditoria/Auditor 

 

7 

SI: Comenta vía telefónica con el personal de enlace 
adscrito a la Gerencia de Comunicación Social, para 
que se proceda a efectuar los cambios (regresa a la 
actividad número 2). 

Gerente de  
Auditoria/Auditor 

 

8 

NO: Confirma la revisión en el sistema de COMSOC, en 
coordinación con el Titular del Área de Auditoría Interna, 
a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes 
a la terminación de cada mes.  

Gerente de  

Auditoria/Auditor 

 

9 

Informa vía correo electrónico a la Subdirección de 
Control y Seguimiento de la Secretaría de la Función 
Pública, el importe erogado en la partida 3700 por 
concepto de publicaciones de convocatorias en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente al mes 
inmediato anterior. 

Gerente de Auditoria/Auditor 
10 Archiva la documentación en el expediente 

correspondiente. Fin de Procedimiento 
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2.3.Procedimiento de Informe del Entero del 5 al Millar a la Secretaría 
de la Función Pública 
 

Objetivo 
 

Vigilar que la Entidad cumpla con el pago del derecho equivalente del cinco al millar como lo 
establecen las leyes de la materia, que encomiendan a la Secretaría de la Función Pública 
con los contratistas en celebración de contratos de obra pública y de servicios relacionados 
con la misma. 

Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 

  
RESPONSABLE No. 

Act. 
DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

Gerencia de Contabilidad 

 

 

 

 

 

 

1 

*Mensualmente* 
 
Remite el oficio a más tardar dentro de los primeros 
ocho días naturales al Titular del Área de Auditoría 
Interna, la información de los enteros del 5 al millar 
realizados dos meses antes, anexando los siguientes 
documentos: 
 
a) El formato del anexo 1 debidamente validado por la 
Gerencia de Contabilidad, que contiene la información 
de los enteros realizados por concepto del 5 al millar, 
que ampara el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 
b) Original de la Declaración General de Pago de 
Derechos, debidamente pagada. 
c) Reporte del auxiliar de la cuenta 5 al millar. 
d) Integración del 5 al millar validado por el Jefe de la 
Unidad Contable, Subgerente de Obligaciones y Gerente 
de Contabilidad. 
 

Titular del Área del Área de 
Auditoría Interna/Gerencia de 

Auditoria 

2 Turna el oficio a la Gerencia de Auditoria. 

 

 

Titular del Área del Área de 
Auditoría Interna/Gerencia de 

Auditoria 

 

3 

Verifica que el oficio contenga todos los formatos 
estipulados y revisa cifras. 

¿Falta documentación o hay errores? 

  

4 

 

SI: Devuelve mediante oficio a la Gerencia de 
Contabilidad la documentación proporcionada (regresa a 
la actividad número 1). 

  

5 

 

NO: Turna el oficio y la información al Auditor. 

 

 

Auditor 

 

 

6 

 

Verifica que el cálculo y el pago sean correctos, realiza 
cruces de información. 

¿Los datos son correctos?NO: Regresa a la actividad 
número 4. 
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RESPONSABLE 
No. 

Act. 

DESCRIPCIÓN 

Auditor 7 SI: Obtiene copia del original de la Declaración General 
de Pago de Derechos, por ambos lados.   

Auditor 8 Elabora oficio de certificación para el Oficial Mayor de la 
Secretaría de la Función Pública adjuntando anexo 1 y 
copia del formato. 

Auditor 9 Entrega la documentación al Titular del área de Auditoria 
Interna. 

Auditor 10 Elabora oficio para entregar el formato original de la 
Declaración General de Pago de Derechos a la Gerencia 
de Contabilidad, anexando el formato original. 

Auditor 11 Entrega el oficio al Titular del Área de Auditoría Interna 
para su firma. 

Titular del Área  

de Auditoría Interna 

12 Revisa y firma los documentos. 

Titular del Área  

de Auditoría Interna 

13 Entrega el oficio de certificación con anexos al Titular del 
Órgano Interno de Control.  

Titular del Órgano  

Interno de Control 

14 Coteja, firma la certificación y la envía al Titular del Área 
de Auditoría Interna. 

Titular del Área  

de Auditoría Interna 

15 Solicita al auditor se entreguen los oficios.  

 

Auditor 16 Archiva los oficios de acuses en los expedientes 
respectivos. 

  
 

Fin de procedimiento 
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2.4. Procedimiento de Elaboración de Informes e Integración de 
Expedientes de Casos de Presuntas Responsabilidades de Servidores 
Públicos 
 

Objetivo 
 

Integrar debidamente la información sujeta a análisis por hechos irregulares que se presumen 
omisiones a la Ley para que puedan ser presentadas las denuncias ante el Ministerio Público 
Federal, así como para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario por el área 
respectiva del Órgano Interno de Control. 
 

Diagrama de Flujo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente 

Proyecto de  
Informe 

Evidencia  
 Documental 

I n i c i o 

Identifica si el origen  
de la presunta  
responsabilidad se  
deriva del resultado  
de visitas de Inspeción 
visitasinvestigaciones,    

,   
Notificación de Quejas o 
Seguimiento de Auditorías.  
 

  

1 5 
Integra el  
expediente por  
bloques de  
documentacion    conforme se  
desarrollan los  
hechos. 

 

Fin 

 

Expediente 

Pruebas y  
Evidencias 

Obtiene las pruebas y  
evidencias  
suficientes,  
competentes,  
relevantes,  
pertinentes y  
contundentes. 

2 

Informe 

8 

Revisa y analiza el  
Informe de  
responsabilidades. 

Oficio e informe 

11 

 
,  

3 

Ordena en forma  
cronologica   la  
evidencia  
documental y cada  
una de las  
circunstancias que  
tengan relacion    directa o indirecta  
con la irregularidad. 

1 

 

Cédulas 
 Sumarias 

 y Analíticas  

4 

Elabora las cedulas  sumarias y analiticas  para la integracion    de los importes,  
cifras y datos que  
faciliten la  
identificacion   de la  
informacion   y  
documentaci ó n  a  
integrar en el  
expediente. 

6 
Elabora el informe  
de tal forma que los  
hechos queden  
debidamente  
narrados y  
soportados con la  
evidencia  
documental que los  
acredite. 

Informe 

7 

Entrega al  
Gerente de  
Auditoria el  
Proyecto de informe  
de responsabilidad  
junto con el  
expediente en un  
Plazo maximo    de 15 dias 

habiles  
. 

¿Es transferible el 

informe y el expediente?  

No 

Si 

9 

Informe 

Lo devuelve al  
Auditor. 

1 

10 

Informe 

Lo turna al titular  
del  Á rea de Auditoria  
Interna para su visto  
bueno. 

2 

Revisa la 
documentación, firma el 
informe, elabora oficio Y 
turna al Titular del Área 
de Responsabilidades 
previo visto bueno del 
titular del OIC 

AUDITOR GERENCIA DE AUDITORÍA 
TITULAR DEL ÁREA DE 

AUDITORÍA INTERNA 
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Descripción Narrativa 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Auditor 

 

 

1 

Identifica si el origen de la presunta responsabilidad se 
deriva del resultado de investigaciones, visitas de 
inspección, auditorias, notificación de quejas o seguimiento 
de auditorias. 

 

 
 

Auditor 
 

 

2 

Obtiene las pruebas y evidencias suficientes, competentes, 
relevantes, pertinentes y contundentes, aplicando los 
procedimientos y técnicas de auditoria necesarios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Auditor 
 

 

 

 

 

 

 

3 

Ordena en forma cronológica la evidencia documental que 
permita describir en forma pormenorizada todas y cada 
una de las circunstancias que tengan relación directa o 
indirecta con la irregularidad, describiendo todos los 
documentos integrados en el expediente, considerando: 

a) Cuantificar el daño o perjuicio ocasionado. 

b) Señalar la forma en que se llevaron a cabo las 
irregularidades, aportando los elementos de prueba 
suficientes y competentes que muestren de manera 
clara y contundente la comisión de los actos, las 
omisiones en que incurrieron los Servidores Públicos 
y, en consecuencia, la existencia de una conducta 
irregular. 

c) Citar el nombre y cargo de los Servidores Públicos que 
participaron en los hechos irregulares, así como de los 
terceros involucrados.  

 

 
 

Auditor 
 

 

4 

Elabora las cédulas sumarias y analíticas necesarias para 
la integración de los importes, cifras y datos que faciliten la 
identificación de la información y documentación a integrar 
en el expediente para su localización inmediata y cruces 
necesario en los papeles de trabajo. 

 

 

Auditor 
 

 

5 

Integra el expediente por bloques de documentación 
conforme se desarrollan los hechos, incluyendo los 
anexos. 
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RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

 

Auditor 

 

 

 

6 

 

Elabora el informe de manera clara, precisa, concisa, 
cronológica y congruente, de tal forma que los hechos 
queden debidamente narrados y soportados con la 
evidencia documental que los acredite. 

 
 
 

Auditor 
 

 

 

7 

 

Entrega al Gerente de Auditoria el proyecto de informe 
de responsabilidad junto con el expediente, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles, posteriores a la fecha en 
que se conoce el resultado de las investigaciones, 
visitas de inspección, auditorias, notificaciones de 
quejas o seguimiento de auditorías. 

 

Gerencia de Auditoria 

 

8 

 

Revisa y analiza el informe de responsabilidades 

¿Es transferible el informe y el expediente? 

 9  

NO: Lo devuelve al auditor (regresa a la actividad 
número 6). 

 10  

SI: Lo turna al Titular del Área de Auditoría Interna para 
su visto bueno. 

 

Titular del Área  

de Auditoría Interna 

 

11 Revisa la documentación, firma el informe y junto con el 
expediente lo turna al Titular del área de 
Responsabilidades previo visto bueno del Titular del 
Órgano Interno de Control. 

 

  
Fin de procedimiento 
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2.5. Procedimiento de Elaboración del Programa Anual de Auditoría y 
Control  
 

Objetivo 
 
Contar con un documento de información orientado a identificar los instrumentos de 
administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Tecnológicos. 
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Diagrama de Flujo 
 

 

 

 

Proyecto 

Cuestionario 

Oficios 

I n i c i o 

ÁREAS DIVERSAS GERENCIAS DE AUDITORÍA 

Elabora oficios para  
las diversas  Áreas  
del GACM, remitiendo  
el cuestionario del  
Modelo de  
Administracion   de  
Riesgos. 

1 2 

Remiten el  
Cuestionario del  
MAR debidamente  
Requisitado al  
Titular del  Á rea de  
Auditoria interna. 

A 

Cuestionario 

Informacion   

Recibe la  
informaci ó n de las  
diversas  á reas y  
solicita a las  
Gerencias de  
Auditoria el informe  
de las auditorias  
practicadas. 

3 

Informaci ó n  
Solicitada 

4 

Entregan al titular  
del  Área de  
Auditoria Interna la  
Información Solicitada. 

Proyecto 

5 

Elaboran la  
Planeación 
Programación y 
Ejecución del 
Proyecto del PAAC  
conforme a los  
señalamientos  
emitidos por la SFP. 

6 

Turna el proyecto al  
Titular del  Órgano  
Interno de Control  
para su revision   y  
Autorizaci ó n. 

TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA 
INTERNA 

TITULAR DEL ÁREA DE 
AUDITORÍA INTERNA / 

GERENCIAS DE AUDITORÍA 
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TITULAR DEL  Ó RGANO INTERNO DE  
CONTROL  

TITULAR DEL  Á REA DE AUDITORIA  
INTERNA 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

A 

Informacion  

Proyecto 

Revisa y analiza el  
proyecto del PAAC. 

¿ Cumple 

con los  
Lineamientos? 

No 

1 

8 

Devuelve la  
informacion   al  
Titular del  Á rea de  
Auditoria Interna  
para que realice las  
adecuaciones y  
modificaciones. 

Si 

PAT 

9 
Autoriza las  
auditorias que  
conforman el  
proyecto del PAAC. 

7 

Oficio 

10 

Captura el PAAC en el  
Sistema del SIPAC. 

11 
Elabora oficio para   
la SFP, informando  
del envio  del PAAC a  
trav é s del SIPAC. 

PAT 

PAT  

Oficio  

Revisa y verifica que  
el PAAC cumpla con  
los lineamientos  
establecidos. 

12 

14 

Envia oficio al 
Titular del OIC  
aprobando el PAAC. 

¿ Cumple con los  
Lineamientos? 

No 

Si 

2 

 

13 

Devuelve el  
proyecto del PAAC al  
Titular del  Ó rgano  
Interno de control  
para que efect ú e los  
cambios solicitados. 

Fin 
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Descripción Narrativa 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

1 Elabora oficios para las diversas áreas del Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México, remitiendo el 
cuestionario del Modelo de Administración de Riesgos. 

Áreas Diversas 2 Remiten el cuestionario del Modelo de Administración de 
Riesgos debidamente requisitado al Titular del Área de 
Auditoría Interna.  

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

 

3 Recibe la información de las diversas áreas y solicita a las 
Gerencias de Auditoria el informe de las auditorias 
practicadas. 

Gerencias de Auditoria 4 Entregan al Titular del Área de Auditoría Interna la 
información solicitada. 

Titular del Área de Auditoría 
Interna/Gerencias de Auditoria 

 

5 Elaboran la planeación, programación y ejecución del 
proyecto del PAAC conforme a los señalamientos emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública. 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

6 Turna el proyecto al Titular del Órgano Interno de Control 
para su revisión y autorización.  

Titular del Órgano Interno de 
Control 

7 Revisa y analiza proyecto del PAAC. 

¿Cumple con los lineamientos? 

 8 NO: Devuelve la información al Titular del Área de 
Auditoría Interna para que realice las adecuaciones y 
modificaciones correspondientes. (Regresa a la actividad 
número 5). 

 9 SI: Autoriza las auditorias y revisiones de control que 
conforman el proyecto del PAAC. 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

10 Captura el PAAC en el sistema del SIPAC. 

Titular del Área de Auditoría 
Interna 

11 Elabora oficio para la Secretaría de la Función Pública, 
informando del envío el PAAC a través del SIPAC. 

Secretaría de la Función 
Pública 

 

12 Revisa  y verifica que el PAAC cumpla con los 
lineamientos establecidos. 

¿Cumple con los lineamientos? 

 13 NO: Devuelve el proyecto del PAAC al Titular del Órgano 
Interno de Control para que efectúe los cambios solicitados 
(Continúa en la actividad número 8). 

 14 SI: Envía oficio al Titular del Órgano Interno de Control 
aprobando el PAAC. 

  Fin de procedimiento 
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2.6. Procedimiento de Ejecución de Auditorias y Revisiones de Control 
 

Objetivo 
 

Establecer el instrumento de comunicación, información y resultados, orientado a guiar la 
ejecución de las auditorias y revisiones de control programadas y no programadas, 
estableciendo las líneas de autoridad, responsabilidad y comunicación. 
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